
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2023-00109-00 
 
El abogado CARLOS ENRIQUE BALLESTEROS LIZARAZO en representación de la 
demandada INVERSIONES CARGIL S.A.S., solicitó decretar el levantamiento de 
las medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 
597 del Código general del Proceso.  
 
En ese orden de ideas, de la revisión de la liquidación y el abono realizado, se 
observa que no se consignó el valor correspondiente a caución alguna fijada por 
este Despacho, ni el pago del valor de las costas en las que se hubiese podido 
condenar, por lo que no se cumple con lo ordenado en el compendio normativo 
reseñado, en consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro de este proceso, de acuerdo con lo anteriormente expuesto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

 
 
JCHM 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 98 hoy 26 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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